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MINISTERIO DEL INTERIOR

En su virtud, a propuesta del ~inis~ del ~nterior, de IlC1!"rdo
con el Consejo de Estado y preVl& deliberaCión del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 27 de febrero de 1987,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Dlsposldonea preI1mlnares

Articulo l.. Objeto del presente Real Decreto.-E1 presente Real
Decreto tiene por objeto establecer las normas para la celebración
de las elecciones de representantes del Cuerpo Nacional de Policla
en el Consejo de Poliela r la determinación de la condición de
representativos de los Sindicatos, de acuerdo con 10 dispuesto en el
articulo 26 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Segundad.

Art.2.· Sistema electoral.-La representación de los miembros
del Cuerpo Nacional de Policla en el Consejo de Policla se
estructurará por Escalas, sobre la hase de un representante por cada
6.000 funcionarios o fracción, de cada una de las cuatro Escalas que
constituyen el Cuerpo (articulo 25.3 in fine de la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CAPITULO n
Dereeho d. sufragio. El oonao electoral

Art. 3.· Derecho de sufragio activo r pasivo.-Uno. Serán
electores y elegibles los funcionarios de Cuerpo Nacional de
Policía que se encuentren en las situaciones de servicio activo,
segunda actividad o de servicios especiales por razón de representa
ción sindical.

Dos. Asimismo, podrán ser electores y elegibles los miembros
del Cuerpo Nacional de Poliela que se encuentren en la situación
de suspensión de funciones, mientras la resolución no sea consen
tida o adquiera firmeza en vía jurisdiccional, salvo los supuestos de
suspensión provisional, origineda por un procedimiento judicial o
de suspensión firme por razón de falta muy grave.

Tres. La calificación de inelegibilidad procederá respecto de
quienes se encuentren o pasen a situación distinta de las p~vistas
en los apartados primero y segundo del presente articulo, en la
fecha de convocatoria de elecciones o en cualquier momento
posterior hasta su celebración. También procederá la calificación
de inelegibilidad, respecto a los miembros de la Junta Electoral.

Art. 4.° Modo de ejercer el sufragio activo.-Uno. El derecho
de sufragio se ejercerá personalmente en la Me.. Electoral que
corresponda, sin peljuicio de lo dispuesto sobre el voto por
correspondencia de los funcionarios que no puedan encontrarse en
la Sección donde estén censados el dia de las elecciones.

Dos. Nadie podrá votar más de una vez en las mismas
elecciones, ni ser obligado o coaccionado bitio ningún pretexto, en
el ejercicio de su derecho de sufta&io. ni a revelar su voto.

An S.o Condiciones y modaJiiJad de La inscripción.-Uno. El
censo electoral deberá contener la inscripción de quienes reúnen los
requisitos para ser elector.

Dos. La inscripción en el censo electoral se realizará dé oficio
por la Administración. Además del nombre y 105 apellidos, se
mcluirán entre los restantes datos censales el número del docu
mento nacional de identidad y la Escala a la que pertenece.

Tres. El censo electoral se ordenará por Secciones Electorales,
y, dentro de cada una de ellas, por Escalas.

Cuarto. La inscripción de cada elector se efectuará en la
Sección correspondiente a su Centro de trahajo. Si un elector
aparece registrado más de una vez, prevalecerá 8ljuella inscripción
y se cancelarán las restantes.

Art. 6.° Exposición y rectificación del censo. Acceso a los datos
censales.-Uno. La Dirección General de la Policla facilitará a
cada Me.. Electora!, en el plazo máximo de quince dias, desde la
convocatoria de las elecciones, el censo parcial correspondiente y la
lista de electores y hará pública ésta en los tablones de anuncios de
todas las dependencias, mediante exposición por un tiempo no
inferior a seIS días.

Dos. La Mesa resolverá cualquier incidente relativo a inclu
siones, exclusiones o correcciones que se presenten hasta un día
después de haber finalizado el plazo de exposición de la lista.
Confeccionará, con los medios que le facilite la Dirección General
de la Poliela, y publicará la lista definitiva dentro de las veinticua
tro horas s_~uientes.

Tres. En los dos d1as sigoientes, cualquier funcionario podrá
presentar reclamación ante la Junta Electoral sobre su inclusión o
exclusión en el Censo. Esta, en el plazo de tres dlas, resolverá las
reclamaciones presentadas y ordenará las rectificaciones pertinen
tes. Sus resoluciones agotan la vía administrativa.

Cuatro. Los representantes de cada candidatura poe!rán obte
ner, el día de la proclamación de candidatos, una copla del Censo.

REAL DECRETO 315/1987, de 27 de febrero. sobre
normas para la celebración de elecciones de represen
tantes del Cuerpo Nacional de Policfa en el Consejo de
Policfa y determinación de la condición de representa
tl'vos de sus sindicatos. con arreglo a lo dispuesto en la
Ley Orgónica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

El articulo 26.5 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Se~daá, habilita al Gobierno para dietar
las normas que sean prectsas para la convocatoria de las elecciones
en el Cuerpo Nacional de Policla;

En uso de 8ljuella habilitación, y dentro de los términos de la
misma, el presente R~ento establece el procedimiento electo
ral, desarrollando las diversas cuestiones relativas al mismo, lo que
permitirá la constitución del Consejo de Policia y la determinación
de la condición de representativos de los Sindicatos del Cuerpo
Nacional de Policla,

Por el Gobierno
de la República

de Túnez,
El presente Convenio entró en vigor el 14 de febrero de 1987,

fecha del intercambio de los Instrumentos de Ratificación, según se
establece en su articulo 28.

Lo que se hace público para conocimiento ,eneral.
M~~d. ~3 de febrero de 1987.-El Secretano general Técnico

del MIDIsteno de Asuntos Extenores, José Manuel paz y Agüeras.

Entrada en vigor

1. El presente Convenio será ratificado y los Instrumentos de
Ratificación serán intercambiados lo antes posible.

2. El Convenio entrará en vigor a partir del intercambio de los
instrumentos de ratificación. y sus disposiciones se aplicarán, por
primera vez, a las rentas obtenidas a partir del 1 de enero siguiente
a su entrada en vigor.

ARTIcULO 29

Denuncia
El presente Convenio permanecerá en vigor mientras no se

denuncie_por uno de los Estados Contratantes. Cualquiera de los
Esta,dos Contratantes podrá denunciar el Convenio por via diplo
mátIca. comunicándolo, al menos, con seis meses de antelación a
la terminación de cada año civil posterior al año tercero siguiente
a aquél de la ratificación. En este caso, el Convenio se aplicará por
ú1uma vez a las rentas obtenidas antes del 1 de enero siguiente a
la denuncia.

En fe de lo cual, los a~o firmantes, debidamente autorizados
a estos efectos, firman el presente Convenio.

Hecho en doble ejemplar, en Madrid el 2 de julio de 1982, en
lengua francesa.

Por el Gobierno
del Estado español,

Estados Contratan~ relativo a los impuestos comprendidos en el
Convenio, en la medida en que 1& imposición exigida por aquél no
fuera contraria al Convenio. Las iDformaciones intercambiadas
serán mantenidas secretas, y sólo podrán comunicarse a las
personas o autoridades encargadas de la gestión o recaudación de
los impuestos comprendidos en el Convenio.

2. En ninJÚn caso las disposiciones del párrafo 1 pueden
interpretarse en el sentido de obligar a un Estaclo Contratante a:

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación
o práctica administrativa o a las del otro Estado Contratante;

b) Suministrar información que no se pueda obtener sobre la
base de su propia legislación o en el ejercicio de su práctica
administrativa normal o de las del otro Estado Contratante;

e) Suministrar informaciones que revelen un secreto comer
cial, industria1 o profesional o un procedimiento comercial, o
informaciones cuya comunicación sea contraria al orden público.

ARTicULO 27

Agentes diplom4/icOJ y funcionarios consulares
Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los

privilegios fiscales de que disfruten los Agentes diplomáticos o
funcionarios consulares, de acuerdo con los principios ,enerales del
Derecho Internacional o en virtud de acuerdos especiales.

ARTIcULO 28
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CAPITULOIll

AdlllÚÚ8t1'1lclÓII Electoral

Art. 7.0 Administración Electoral. Funciones.-Uno. La
Administración Electoral tendrá por finalidad garantizar la transpa
rencia y objetividad del proceso electoral, de manera que se
respeten los requisitos de sufragio, a los que se refiere el
articulo 23. a), del presente Reg1amento.

Dos. Integrarán la Administraci6n Electoral, la Junta Electo-
ral, asi como las M..... Electorales.

Tres. A la Junta Electoral compete:
a) Realizar la proc1amaci6n de candidatos.
b) Garantizar Y regular la publicidad electoral
c) Preparar y organizar las Mesas Electorales, designar, ~revio

el sorteo establecIdo en el apartado 2 del articulo 10, el PreSidente
y los dos Vocales de éstas, así como sus suplentes.-

d) Suministrar papeletas.
e) Controlar el escrutinio.
l) Publicar el resultado final.
a) Subsanar y resolver las rec1arnaciones y consultas de todo

tipo en el ámbito de sus competencias..
h) Proclamar las organizaciones sindicales representativas.
i) Proclamar los candidatos electos.

Art. 8.° Composición de la junta Electora/.-Uno. La Junta
Electoral estará compuesta por~ número de representantes de
la Administración y de las OrgaJllZllciones Sindicalea que hubiesen
obtenido representaci6n en el Consejo de Policia, dejando a salvo
lo dispueato en el apartado cuarto de este articulo. .

Dos. La Presidencia de la Junta recaerá en un representante de
la Administraci6n del Estado.

Tres. Los representantes de la Administraci6n serán nombra
dos por el Ministro del Interior dentro de los cuatro dlas siguientea
al de la convocatoria de elecciones.

Coatro. Los representantes de las Organizacionea Sindicalea
serán el~dos, en el mismo plazo del apartado anterior, por las
organizaCIones que hubieren obtenido representaci6n en el Consejo
de Policía, entre funcionarios que ostenten la condición de electo
res, en proporción a dicha representación, debiendo quedar repre-
sentadas las distintas Escalas del Coe'1"" .

Cinco. La Junta Electoral se constltuirá formalmente y Iev....
tará el acta correspondiente, en el término de dos dias hábiles
siguientes al de la desipaci6n de sus componentes.

Art. 9.° Secciones Electora/es.-Uno. La circonscripeión elec
toral, que es única para todo el territorio nacional, estará dividida
en Secciones Electorales, que existirán en las capitales de provincia,
en Ceuta, Melilla y en todas las lo<:alidades que cuenten con un
censo superior a SO funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

En el caso de que el número de funcionarios fuera inferior a SO,
éstos se agregarán a la Secci6n Electoral correspondiente al Orga
nismo inmediato superior del que dependan o al que se encuentren
adscritOs.

Dos. Los electores de una misma Sección estarán ordenados,
en las listas electorales, por Escalas, Y. dentro de cada una de eUas,
alfabéticamente.

Tres. En cada Sección babrá una Mesa Electoral
Cuatro. No obstante, cuando el número de electores de una

Sección lo haga aconsejable, la Junta Electoral podrá disponer la
formación de otras Mesas y distribuir entre enas el electorado de la
Sección.

Cinco. La Junta Electoral determinará los locales y las Mesas
correspondientes de cada Secci6n Electoral.

Art. 10. Composición y funciones de las Mesas
Electorales.-Uno. Las Mesas Electorales serán las encargadas de
vigilar y presidir la vot;lci6n, realizar el escrutinio, levantar el acta
correspondiente y resolver cualquier incidente que se presente, sin
perjuicio de las atribuciones que tiene encomendadas la Junta
Electoral

Dos. Las Mesas Electorales estarán formadas por el Presidente
y dos Vocales, designados por sorteo entre los funcionarios del
Cuerpo Nacional de ·Policia Incluidos en el Censo de cada Secci6n
Electoral

El Vocal de menor edad actuará de Secretario.
Tres. Se desillllOrán por igual procedimiento suplentes del

Presidente y los Vocales.
Los sorteos arriba mencionados se realizarán por la Junta

Electoral el séptimo día siguiente al de convocatoria de elecciones.
El resultado de los sorteos se publicará en la Orden General de la
Dirección General de la Policía, el día siguiente al de su realización.

Art. 11. Cartlcter de los cargos de los componentes de las
Mesas Electorales.-Uno. Los cargos de Presidente y Vocal de las
Mesas Electorales serán obligatorios. No podrán ser desempeñados
por el Jefe de la Dependencia, por qwenes se presenten como
candidatos, ni por los representantes de las organizaciones que
hayan presentado candidaturas.

Dos.. El dla hábil siguiente al de la designaci6n, ésta deberá ser
notificada a los interesados, que dispondrán de un plazo de dos dias
para aleear ante la Junta Electoral causa justificada y documentada
que les unpida la aceptaci6n del cargo. Si el impedimento sobre
viene después de ese plazo, el aviso a la Junta babrá de realizarse
de manera inmediata. La Junta resolverá en el plazo de dos días y
comunicará, en su caso, la sustitución producida, al suplente.

Art. 12. Interventores y representantes.-Uno. El represen
tante de cada candidatura podrá designar, hasta diez dlas antes de
la celebración de las eleocionea, un Interventor por cada Mesa
Electora1, de entre los inscritos como electores en la misma,
mediante la expedici6n de un escrito dirigido a la Junta Electoral,
con la fi:cba y firma del nombramiento.

Dos. La Dirección General de la Policla podrá designar un
representante .que asista a la votaci6n y al escrutinio. .

Tres. Tanto los Interventores como los representantes de la
Direcci6n General de la Policia, podrán asistir a la Mesa Electoral
y participar en sus deliberaciones, con voz pero sin voto.

Cuatro. Los Interventores y representantes citados anterior
mente ejercerán su derecbo de sufr1l&io en la Mesa ante la que están
acreditatos. La Junta Electoral expedirá las credenciales oportunas,
para su entrep a los interesados y para las M..... Electoralea de las
que forman parte.

Art. 13. Permisos de los miembros de la Administración
Electora/.-Uno. Los funcionarios que integran la Administración
Electoral, asi como los Interventores y los representantes de la
Dirección General de la Policia tendrán derecho a un permiso
retribuido de jornada completa durante el dio de la votación.

Dos. También gozarán de permiso retribuido los miembros de
la Junta y de la Mesa cuando se reúnan para resolver asuntos de
su oompetencia en materia electoral

CAPITULO IV

Convocatnrla de elecciones

Art. 14. Requisitos ,enerales de la convocatoria de
elecciones.-Uno. El Consejo de Policía convocará elecciones para
la provisión de sus miembros en representación de los funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policia, con una antelación de sesenta dlas
a la expiración del mandato de los mismos, convocatoria que será
publicada el dla siguiente en la Orden General de la Dlreoción
General de la Policia.

Dos. La convocatoria señalará la fecba de las elecciones, que .
habrán de celebrarse entre los sesenta y un dlas y sesenta y cinco
días posteriores a su publicación; las Secciones Electorales, la·
duraci6n de la campaña electoral, el censo global por escalas y el
número de ~sentantesa elegir en aplicación del artículo 25.3 de
la Ley OrsáDlca 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Sesuridad.

CAPITULO V

ProcedImiento electoral

SECCIÓN PRIMERA. CANDIDATURAS

Art. 15. Presentación de candidalas.-Uno. Podrán presentar
listas de candidatos al Consejo de Policia: .

a) Las organizaciones sindicales y sus federaciones, constitui
das de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 20 de la Ley Orgánica
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

b) Las agrupaciones de electores avaladas por un número de
firmas de electores equivalente, al menos. al 5 por 100 de los
electores de la Escala Básica y al 10 por 100 de las demás Escalas,
en las que presenten candidaturas.

e) Las coaliciones electorales.

Dos. Los sindicatos, federaciones o a¡rupaciones de electores
que establezcan un pacto de coalición para concurrir conjunta,.
mente a una elecci6n, deberán comunicarlo a la Junta Electoral,
dentro de los tres dlas siguientes al de la publicaci6n de las listas
definitivas de electores, indicando la denominaci6n de la coalición,
las normas por las que se rige y las personas titulares de sus órganos
de direcci6n o coordinaci6n.

Tres. La presentación de candidaturas debe realizarse con
denominaciones, siglas o símbolos que no induzcan a confusión
con los ~rtenecientes o usados habitualmente por otros Sindicatos,
FederaCIones o Coaliciones legalmente constituidas.

Art. 16. Procedimiento para presentar listas de
candidatos.-Uno. Las candidaturas, suscritas por los representan-
tes de los Sindicatos, Federaciones y Coaliciones y por los
promotores de las a¡rupaciones de los electores, se presentarán ante
la Junta Electoral, dentro de los tres días siguientes al de la
publicaci6n de las listas definitivas de electores y serán publicadas
en la Orden General de la Dirección General de la Policia en el
plazo de tres dias.
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Dos. El escrito de presentación de cada candidatura deberá
expresar claramente: La denominación, sialas y símbolos del
Siodicato, Federación, Coalición o AgrupaciÓn c¡ue la promueve,
as! como el nombre y apellidos de los candidatos iocluidos en ella,
con declaración expresa de su aceptaci6n en la candidatura.

Tres. Las candidaturas presentadas por J11ipaciones de electo
res deben acompañarse de los documentos acreditativos del
número de firmas exisido para su participación en las elecciones
por el articulo 15.1, b) del presente Real Decreto. Nin¡ún elector
podrá dar su firma para la presentación de más de una candidatura.

La identidad de los firmantes deberá ser acreditada de modo
fehaciente.

Cuatro. Las listas, Que serán nacionales y cerradas, incluirán
tantos candidatos como p'uestos a elesir y, además, i¡ual número de
suplentes, con la expresIón del orden de colocación de todos ellos.

Cinco. Junto al nombre y apellidos de los candidatos podrá
hacerse constar su condición de iodependiente o, en caso de
coaliciones, la denomioación de la orpnización siodical a la c¡ue
cada uno pertenezca.

Art. 17. Proclamación de candidatos. Recursos.-Uno. La
Junta Electoral realizará la proclamación de candidatos el tercer día
posterior a la terminación del plazo de presentación de candidatu
ras, publicándose en la Orden General de la Dirección General de
la Policía.

Dos. Las candidaturas no pódrán ser objeto de modificación
una vez presentadas, salvo para la subsanación de errores,~ los
supuestos de fallecimiento o denuncia de algún candlCiato e
inelegibilidad sobrevenida. Esta subsanación habrá de efectuarse en
el plazo de dos dlas.

Tres. A partir de la proclamación, cualc¡uier candidato
excluido y los representantes de las candidaturas proclamadas o
cuya proclamación hubiera sido denegada, podrán ioterponer,
contra los acuerdos de la Junta Electoral, los recursos o formular
las impugnaciones que legalmente procedan.

Art. 18. Disposiciones generales sobre la campaifa
electoral.-Uno. El Consejo de Policia realizanl durante el período
electoral una campaña de carácter iostitucional, destinada a infor
mar a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, así como a
promover su participación, sin influir en la orientación del voto de
los electores. .

Dos. Se entenderá por campaña electoral, a efectos de este
Real Decreto, el conjunto de actividades lícitas llevadas a cabo por
los candidatos, sindicatos, federaciones, coaliciones o agrupaciones,
en orden a la captación de sufragios.

Tres. La campaña electoral 3urará quince días como mínimo
y veintiún días como máxiIno, y terminará, en todo caso, a las cero
horas del día inmediatamente anterior a la votación.

Art. 19. Propaganda y actos de campalla electora/.-Uno. No
podrá difundirse propaganda electoral nI realizarse acto alguno de
campada electoral una vez c¡ue ésta haya legalmente termiDado ni
tampoco durante el periodo comprendido entre la convocatoria de
elecciones y la iniciación legal de la camJ!Rila, salvo las actividad.s
habitualmente realizadas por las orgamzaciones siodicales en el
ejercicio de sus funciones l~ente reconocidas.

Dos. Todos los siodicatos, federaciones, coaliciones o 'W"pa
ciones c¡ue presenten candidaturas, dispondrán, en cada Sección, de
lu¡ares reservados para la colocación gratuita de carteles de
propa,gauda electoral, asl como en cada Dependencia. Dichos
espacIos serán de igual superficie y análoga utilidad en cada uno de
los emplazamientos disponibles.

Tres. La celebración de reuniones de pro~nda electoral en
las dependencias policiales se l\iustará a las SIllulentes re¡las:

a) La Mesa Electoral bará pública la determioación de los
locales, los días y horas en c¡ue se I?uedan llevar a cabo los actos.
A este respecto, las Unidades Orgámca5 de la Dirección General de
la Policia facilitarán los locales adecuados de c¡ue dispoDt!"n,
previniendo en todo momento que no se entorpezca el servIcio
público.

b) Previa solicitud de los sindicatos, federaciones, coaliciones
o agrupaciones, la Mesa atribuirá los locales, atendiéndose al
criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiariamente, por
sorteo.

Cuatro. En el tiempo de duración de la campada electoral,
todos los candidatos y suplentes proclamados como tales disfruta
rán de permiso retribuido para la· realización de la misma.

An. 20. Voto por correspondencia.-Uno. Los electores que
prevean que, en la fecha de votación, no se encontrarán en el lugar
que les corresponda ejercer el derecho al sufragio, o que no puedan
personane, podrán emitir su voto por correspondencia, previa
comunicación a su Mesa Electoral, con los requisitos siguientes:

a) El elector solicitará de la correspondiente Mesa, a partir de
la fecha de su constitución y hasta cinco días antes de la fecha en
que haya de celebrarse la votación, un certificado de inscripción en
el Censo.

b) La solicitud deberá formularse personalmente a través de
alguna de las vías prevenidas en el apartado tres de este articulo,
previa I'resentación de SU documento nacional de identidad.

e) En caso de enfermedad o iocapacidad c¡ue impida la
formulación personal de la solicitud. é1ta podrá ser efectuada en
nombre del elector por ~na debidamente autorizada, c¡uien
deberá acreditar su idenudad y rq>resentación hastante.

Dos. Recibida la solicitud, la Mesa comprobará la inscripción,
realizará la anotación correspondiente en el Censo. extenderá el
certificado y lo remitirá ur¡entemente a la Secretaría de la
Dependencia desde donde se hubiese solicitado, para su entrega al
elector.

Tres. Una vez c¡ue el elector haya escosido la papeleta de voto,
la introducirá en el sobre de la votación y lo cerrará. Incluirá este
sobre y el certificado en otro sobre dirigido a la Mesa y lo remitirá
a su Sección Electoral, a través de la SecretarIa de la Dependencia
policial donde se encuentre o utilizando el I"""'"dímiento preve
nido en el articulo 66.3 de la Ley de Procediunento Administrativo,
con una antelación suficiente para c¡ue surta efectos el dia de la
votación.

En el caso de gue se utilice el primer cauce, será remitido
ursentemente a la Dependencia donde esté ioscrito el elector.

Cuatro. Recibido e1snbre, se custodiará por el Secretario de la
Dependencia, hasta el día de las elecciones y lo trasladará a la Mesa
correspondiente a la hora de inicio de la votación.

Asimismo, seguirá dando traslado de los c¡ue puedan recibirse
hasta la hora de terminación de la jornada electoral.

Cioco. Si la correspondencia electoral fuese recibida con
posterioridad a la terminación de la votación, no se computará el
voto ni se tendrá como votante al elector, procediéndose a la
iocineración del sobre sin abrir, dejando constancia de tal hecho.

SECCIÓN SEGUNDA. VOTACIONES

Art. 21. Constitución de las Mesas Electorales.-Uoo. El
Presidente, los dos Vocales de cada Mesa Electoral. y los respecti
vos suplentes, si los hubiera, se reunirán en el local correspondiente
media hora antes de iniciarse el acto de votación a fin de
comprobar que existen todos los elementos necesarios y recibir las
credenciales de los Interventores y representantes.

Dos. El Secretario extenderá el aeta de constitución de la Mesa
Electoral respectiva, con el visto bueno del Presidente, y a la hora
establecida se iniciará la votación c¡ue continuará sio interrupción
hasta finalizar la jornada electoral.

Tres. Cada Mesa Electoral contará con dos urnas para las
elecciones, una para las Escalas Superior, Ejecutiva y de Subinspe
ción, yotra para la Escala Básica, Ycon una cabina de votación c¡ue
permIta garantizar el secreto del voto.

Cuatro. Se dispondrá de un número suficiente de sobres y
papeletas de cada candidatura, c¡ue estarán situados en la cabina o
cerca de ena.

El tamailo, impresión y calidad de papel serán de iguales
característicaS, siendo homologados por el Consejo de Policia.

Las papeletas y sobres serán impresos en los colores siguientes:
Escala Superior: Azul claro.
Escala i;iecutiva: Sepia.
Escala Subinspección: Verde claro.
Escala Básica: Blanco.

Art. 22. Disposiciones genera/es sobre votaciones.-Uno. El
horario de las votaciones será fijado ¡>or la Junta Electoral y
publicado en la Orden General ae la Dirección General de la
Policia, debiendo comprender un minimo de seis horas diurnas.

Dos. El derecho a votar se acreditará por la inscripción en los
ejemplares oerti1icados de las listas del Censo y por la identificación
del elector, c¡ue se realizará mediante el documento nacional de
identidad.

. Tres. La Junta Electoral, las Mesas Electorales, y la Dirección
General de la Policía, garantizarán el libre ejercicio del derecho de
voto de los funcionanos.

Art. 23. Votación.-Las elecciones a representantes de los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policia en el Consejo de
Policia se ajustarán a las siguientes regias:

a) Cada elector podrá dar su voto a una sola de las listas
presentadas, correspondiente a la Escala a la c¡ue pertenece,
mediante sufragio personal, directo, libre y secreto.

b) El voto se depositará en las urnas cerradas, a través de
papeletas introducidas en sobres.

e) Mediante el sistema de representación proporcional se
atribuirán a cada lista el número de puestos que le correspondan,
de conformidad con el cociente que resulte de dividir el número de
votantes por el de puestos a cubrir. Los puestos sobrantes. en su
caso, se atribuirán a las listas, en orden decreciente, según el resto
de los votos de cada una de ellas.
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d) En ...... de empale. rau1Iará efqido el caed;...... dc 1IUlY0r
aatiIiledad en el Cue¡po.

SECCION TEaCEIlA. EscatmNro y ROCI ......OON DE ELECTO'

Art. 24. Escrutinio.It /as M~ Eleaora/a.-UDA Imne
diatameDte d;e!Puá dc c:elebrada la votaeióD, la Mesa E1eclOra1
procederá púbhcameDte al recueDto de votos, mediante la lectura
por el Presidente. ... vos alta. de la ...pdje!a!..... c:oalellida ... cada

pa~~ Será Dulo el voco emitido en sobo: o _Ieta cIifamle
del modelo oficial, el emitido en papeleta sin sollre o en sobre que
cODtenga más de UDa papeleta, as! como la papeleta introducida en
sobre dc Escala distinta a la que pertenece el e!eetor.

También serán Dulao loa YOlO$ emiliclas en papeletas en las que
se hubiera modificado. añadido. srjIalado o ta<:1iado Dombres de loa
candidatos eD elIa. osi como aquellos en 105 que se hubiera
~ido cuaIquiu otro tipo de alteración.

Tres. Se considerará voto ea blaeco, pero válido, el sobre que
no contenga JJ&Ddeta.

Cuatro. Realizado el escrutiDio y levaDtada el aeta. laa papeIe
las coDsideradas como YOlO$ válidos serán destruidas al presencia
de la Mesa antes dc levantarse la sesiÓD.

Art. 2S. Ácla de esaulinio.-Uno. Del IOSU1tado dcI ea:ruti
Dio se IevantaIt-. en la que constlIrá, además dc la composición
de la Mesa, el Dúmero de electores, el DUmero de _ .... el de
pa¡leletaa leídas, el dc papeletas uulao, el de papeIctas válidas,
distiDguieDdo dentro de dlU el DÚIIleJO de yolGO ... blanco, el ele
votos obtenidos por cada candidatma,. osi como las iJu:icleD<ias
habida&.

Dos. Una vez redlM:lada el Kla, será firmada por loo compo
nentes dc la M.... 105 luterventoses y el rqnoenlaDte de la
DireccióD GeDeral dc la Policfa. si lo hubiere.

Tres.-Copias del KIa se &cilitaráD a los Interventores Que así
.10 soliciten, y otra copia se eXPc;'ndrá. inmediatamente de realizado
el escrutinio, en lugar bien VISible del local dc la VOtaciÓD.

Cuatro.-Acto seguido, la Mesa procederá a introducir eD un
sobo: los siguientes documentos: .

a) El original dcI lIáIl de _UCiÓD de la M....
b) El original del aeta ele la sesiÓD.
e) Los documentos a que es1a última bqa referencia y, eD

particular, la lista numerada dc yotanleS y las papeletas a las que
se hubiera Depdo valide& o quc huhiaan sido objeto de aIpma
reclamación.

d) La lista dcI CeD!O eIec:klral uli'i.....
Cmco.-tfna yez oerrado el sobre, el Presidente. Vocales e

IDterventores PODdrán 'D' firmas en ello., de forma que crucen la
pane por la que eD su día deban abrirse y será remitido, a la mayor
urgencia, a la Junta Electoral.

Una copia del aeta de la sesión qnedará siempre en poder del
PresideDte de la Mesa.

Art. 26. Esautinio g......aL-Uno. B escrulinio senaaI se
realizará por la Junta E1ecIoral, dentro de loo seis días siguientes a!
de la votacióD, pudieDdo acudir los representantes dc las candidatu-
ras.

Dos. Durante el escrutinio9 la Junta no podrá anular nin$ún
acta ni voto. Sus atribuciones se limitarán a verificar. sin diSCUSIón
alguna, el recuento y la suma de los votos admitidos en las
correspondientes Secciones, sqjia la& aew o certificaciones de la
Mesas.

Tres. CoDcluido el escrutinio, se procederá a la p"bIjcaci6n
provisional de reouItados, PO más latcIe del día oclavo si¡uieute al
de la votación.

Art. 27. ProcÚlnllJCión de Mlm.-Uno. Loo represeDtantes
dc las candidaturas dispondrán dc un plazo de dos días para
presentar las reclamaciones que consideren oportunas, conua 101
resultados provisionales que se publiquen.

CoL La Junta Electoral resolverá sobre la& mismas, en el
plazo de dos días y efectuará la proclamacióD de electos DO más
tarde del día catorce posterior a la& elecciones.

Tres. El acta de proc1amacióD será suscrita por el Presidente
yel Secretario de la JUDta y coDIeIldrá mención expresa del Dúmero
de electores, de los vastos válidos, de tos votos nulos, de los votos
eD blanco, de loo votos obtenido. por cada caDdidatura, del Dúmero
de represeDtantes de ésIoa al CODsejo de PoIicfa, así como la
relacióD Dominal de lo. electos. En ella se reseñarán también las
reclamacioDe. producidas y las resoluciones adoptadas. Se eDtrega·
rán copias certificadas del acta del esautiDio definitivo a los
siDdicatos, federaciones, coaliciones o ......paciones que lo solici·
ten.

Cuatro. I.8 lU!lta Electoral exllCdinl a los electo. credenciales
de.u procImnación '1 publican! en la orden general de la Direa:i60
General de la Policía el c6mputo global de los resultados a efectos
de declarar el grado de represeDtatividad de la orpnizaciones
sindicales.

Art. 28. ComerockMo electoral-Uno. Los actos de las Mesas
Electorales senIn recum1lles ante la JUDta EIecIOral. Loo acto. de la
JUDta Electoral agotan la vfa administrativa.

Dos. Contra los acto. de la Junta Electoral, se podráD iDterpo
ner los recursoo o formular la impugnacione. que leplmente
procedmt.

CAPrrULO VI

C....lltudÓD del C.nsejo dc P.Uda

Art. 29. Constitucidn.-UDo. El Consejo de Policía deberá
CODstitnirse formalmeDte dentro de los qnince días siguieDtes al de
proclamaciÓD de los resultados definitivo•.

Dos. La duracióD del mandato de los Delegados en el CODsejO
de Policía, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos en
sucesivos proccsoa electorales.

Tres. Caso de producirse vacante, por cualquier causa. eD la
representacióD de los fuDcionarios eD el CODseJO de Policía, se
cubrirá automáticameDte por el candidato que ocupe el puesto
siguiente en la lista respectiva.

Cuatro. Agutado el DÚDlero de caDdidato. titulares de la lista,
se proCederá de igua1 forma COD los suplentes.

Cinco. ED ef supuesto de agotarse el DúmerO de supleDtes,
quedará sin representación en el Consejo de Policía la lista
correspondiente; habiendo de mantenerse,. en cualquier caso~ el
carácter paritario del mismo.

Art. 30. Pirdida d" la condicidn d. Consejero.-Uno. Se
perderá la condición de miembro del Consejo de Policía. eD
representación de los funcionarios, por al&UDa de las siguientes
causas;

a) Terminación de: su mandado
b) Renuncia.
e) Ptrdida de la condirióD de fimcionario del Cuerpo Nacio

Da! de Policía.
d) Cambio de Escala.
e) CUSDdo~ de concurrir loo reqnisitoa lqalment<: esta

blecidos para ser elector o elegible.

Dos. ED el caso de producirse vacante por cualquier causa. a
excepci60 de lo señalado en la letra a) del apartado anterior, se
estará a lo dispuesto en el articulo 29.

DlSPOSICJO~ TRANSITORIAS

Primera.-Las facultades que, en materia electoral, se atribuyeD
a la JUDta Electoral en el presente Real Dl:creto, las ostentará, en
las primenlS elecciones que se convoquen, una Comisión Electoral
coDstitDida al efecto por UD representante de cada uno de los
SiDdicatos de funcioDarios del Cuerpo NacioDal de Policía legal
mente constituidos en la fecha de la convocatoria. e igual número
de representante. de la Administración. La CommóD Electoral se
reRirt por las normas reguladoras de fa Junta Electoral que sean
aplicable•.

SeguDda.-E1 Pre>.idente de esta Comisi60 Electoral así como los
representantes de la Administración serán nombrados por el
Ministro del Interior.

Teramr.-La convocatoria de las primeras elecciones. de repre
sentantes de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Polieia eD el
CoDsejo de Policía, será efectuada por el Ministro dellDtenor, que,
asimismo, homolopri los modelos de solna y papeletas que se
utilicen en las mismas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Consejo de Policfa, en el plazo de UD mes desde su
constiiuclóo, e1aborará su propio Reglamento de organizaci60 y
funcionamiento, Que se someterá a la aprobación del Ministro del:
Interior.

SeguDda.-B presente Real Dl:creto entrará en VIgor el día
siguiente a! de su publicación en el «BoIetíD Oficial del Estad....

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.
El. MilllÍlllO dd lDIaiaI'.

JOSE BARi.IONUEVO PEÑA


